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 ESTRUCTURA ORGÁNICA CUARTO TRIMESTRE 2025  

DENOMINACI
ÓN 

DEL ÁREA 

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO 

DENOMINACIÓN 
DEL 

CARGO 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 
INMEDIATA 
SUPERIOR 

DENOMINACIÓN DE LA 
NORMA QUE ESTABLECE 

ATRIBUCIONES, 
RESPONSABILIDADES Y/O 

FUNCIONES Y EL 
FUNDAMENTO LEGAL 

ATRIBUCIONES, RESPONSABILIDADES Y/O 
FUNCIONES 

NÚMERO TOTAL 
DE 

PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 

Despacho de la 
Dirección 
General  

Director(a) 

General  Director General  

Despacho de la 
Secretaría de 

Bienestar, Inclusión 
Social y Mujeres  

Artículo Noveno del Decreto 
por el que se  Reforman, 
Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones del Decreto 
que establece el Instituto 
Colimense para la 
Discapacidad 

Asegurar el cumplimiento de las atribuciones, 
objetivos y estrategias del INSTITUTO, así como 
coordinar los esfuerzos institucionales para 
alcanzar las metas en beneficio de las personas 
con discapacidad. Son atribuciones específicas de 
la Dirección General las siguientes: 
 
I. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y 
fungir como titular de la Secretaría Técnica de 
dicho órgano; 
II.  Proponer al Consejo Directivo los planes y 
programas del INSTITUTO, así como ejecutar los 
que apruebe;  
III.  Someter al Consejo Directivo el proyecto de 
presupuesto anual de egresos del INSTITUTO;  
IV.  Fijar las políticas, criterios, sistemas y 
procedimientos correspondientes al INSTITUTO; 
V.  Expedir constancias y certificaciones de la 
información y documentación que obre en  el 
INSTITUTO a su cargo; 
VI.  Proponer  al  Consejo  Directivo  las  
modificaciones  administrativas  que  deban  
hacerse,  para  el  mejor funcionamiento del 
INSTITUTO; 
VII.  Asegurar que se mantenga actualizado el 
Registro Estatal de Personas con Discapacidad, de 
acuerdo a los datos oficiales proporcionados;  
VIII.  Coordinar  acciones  interinstitucionales  
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para  la  implementación  de  políticas  públicas  
que contribuyan  a mejorar la condición social de 
las personas con discapacidad;  
IX.  Presentar al Consejo Directivo, los estados 
financieros e informes de actividades del 
INSTITUTO; 
X.  Nombrar y remover al personal del INSTITUTO; 
XI.  Elaborar  el  proyecto  de  reglamento  
interior,  sus  reformas  y  demás  ordenamientos  
interiores  del INSTITUTO, cuando así sea 
necesario, y someterlos a la aprobación del 
Consejo Directivo; 
XII.  Representar  al  INSTITUTO  como  
mandatario  general  para  pleitos  y  cobranzas,  
así  como  actos  de administración  y  de  
dominio,  con  todas  las  facultades  generales  y  
las  que  requieran  cláusula  especial conforme a 
la ley, pudiendo sustituir el mandato total o 
parcialmente, pero cuando la sustitución recaiga 
en persona ajena al INSTITUTO deberá solicitar 
autorización al Consejo Directivo; 
XIII.  Suscribir, previa aprobación del Consejo 
Directivo, convenios con organizaciones y 
fundaciones nacionales o internacionales, que 
favorezcan el desarrollo de las personas con 
discapacidad; 
XIV.  Promover la observancia e implementación 
en la esfera de su  competencia de la Ley Sobre 
los Derechos, el  Reglamento  de  la  Ley  Sobre  
los  Derechos,  y  demás  disposiciones  nacionales  
e  internacionales  que favorezcan los derechos de 
las personas con discapacidad; y 
XV.  Las demás que le confiera la normatividad 
aplicable o el Consejo Directivo. 

Dirección 
Operativa 

Director(a) 

Operativo(a) 
Director 

Operativo 
Despacho de la 

Dirección General 

En proceso de elaboración de 

reforma al Reglamento 

En proceso de elaboración de reforma al 
Reglamento Interior del Instituto Colimense para 
la Discapacidad 
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Interior del Instituto 

Colimense para la 

Discapacidad 

Coordinación  
de Planeación 

Estratégica 

Coordinador(a) de 

Planeación 

Estratégica  

Coordinadora  de 
Planeación 
Estratégica 

Despacho de la 
Dirección General 

En proceso de elaboración de 
reforma al Reglamento 
Interior del Instituto 
Colimense para la 
Discapacidad 

En proceso de elaboración de reforma al 
Reglamento Interior del Instituto Colimense para 
la Discapacidad 

0 

Secretaría 
Particular 

Secretario(a) 

Particular 
Secretaria 
Particular 

Despacho de la 
Dirección General 

En proceso de elaboración de 

reforma al Reglamento 

Interior del Instituto 

Colimense para la 

Discapacidad 

En proceso de elaboración de reforma al 
Reglamento Interior del Instituto Colimense para 
la Discapacidad 

0 

Enlace 
Administrativo 

Enlace 

Administrativo(a) 
Enlace 

Administrativo 
Despacho de la 

Dirección General 

En proceso de elaboración de 
reforma al Reglamento 
Interior del Instituto 
Colimense para la 
Discapacidad 

En proceso de elaboración de reforma al 
Reglamento Interior del Instituto Colimense para 
la Discapacidad 
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Fecha de actualización: 08 de enero de 2026. 

 


